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Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra vencido el traslado de la  liquidación del crédito.  
Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 03 de 2021.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

CUESTIÓN ÚNICA: De la anterior liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte actora, que milita PDF 01.013 del expediente digital, córrase traslado a la parte 
ejecutada por el término de tres (3) días de conformidad con lo normado por los artículos 
110 y 446 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 186 del 07 de diciembre de 2021. 


